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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 47I.2022-A.MDSS
San Sebastián. 15 de noviembre de2022

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal No 666-2022-GAL-MDSS. el Informe N" l25l-
GA/KYGS-MDSS-2022. el Informe N' 2300-SGEO-cI-2022-MDSS/FETL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo l94o de la Constitución
Política del Peú, modificado por el artículo único de la Ley N" 30305, establece que las Municipalidades
son los órganos de su competencia lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 y, que dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adrninistración con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Principio de Legalidad reconocido en el artículo IV del tÍtulo Preliminar
del Texto Único Ordenado de la Ley 27444. aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS. establece
que. todas las autoridades administrativas deben acfuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho.
dentro de sus facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron coiri'eridas;

Que, mediante el ferto Único Orclenado de la Ley 30225. Ley de colrtratacloltes
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 0082-2019-EF y su Reglarnento. aprobado por el
Decreto Sirprenro N'350-2015-EF. moditicado por el Decreto Supremo N" 056-2017-EF. y'írltinramenre
ntodificadt¡ por el Decreto Suprerno N" 344-201S-EF, tiene por finalidad establecer normas orientadas a
nrarillrizar el valor de los rec.ursos públicos que se invierten y a prolnover la actuación de las entidades
Pútrlicas" baio el enfbque de gesticin por resultados en las contrataciones de bienes, sen,icios y obras. de tal
Illítnera que estas efbctúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad. perurit:ru
el cumplitttiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los
ciudadanos:

Que, la normativa de contrataciones del Estado contempla di'u.ersos disposirivos
que pr,reden emplearse con el fin de prornol'er rnayor eticiencia en el proceso de adquisición de los insumos
que una Entidad requiere para atender las necesidades públicas y alcanzar los objetivos institucionales que
subyacen a la conh'atación estatal;

Que. de acucrdri al Anículo 34' del Terto Único Ordenacio de h Lev i0ll-i.
Ley de contrataciones del Estado" aprobadc mediante Decreto Supremo N'0082-201g-L-F, nos habla c:on

respecto a las nrodificaciones del contrato estableciendo en su nunleral 34.1 lo siguiente: " El conn'tttt, l¡tt¡lt'

al c'ontrutti.sÍtt, pura «lcun:ur I« finalidad del contrafo tle muner« oportunu y eficiente. En este úlfimo
let Entidud 1.../ ". Así mismo en su numeral 34.2 señala lo

"El contruto puedc ser modificudo en los siguicntes suttuestos: i) e.jcc,trcióu clc presfuc'ione.s
es, (...) t'(iv) otros contemplados en lu Let ,- el reglamento (...) ypor último el numeral 34.10.
Cuunclc¡ ru¡ retsttltcn aplictbles lo.s utlic'ionulas, reclucciones y u,rrO¡,nciones, lo.s partcs lsucden

siemorc ctue lus ruisntus dc hechos sobre'¡'iniettt<,s a la
pre sentctt;ión ¿le qfertcts ctuc no sectn intputqltkt tLr1kl4g dcl!§pqlgL permitan alcanzar su./ittuliriad tlt,
munerq oportuna y eficiente, 1,no ccunltien l¡,¡s elementos cletenninantes clel objetct. CLtondo la tnodiÍitut'i(in
inplk1ue el incremento del precio dcbe ser uprobaclu pctr tl Titulctr de la E'ntidad.";

Que, el Articulo 160 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado rnediante Decreto supremo N" 344-201S-EF. el cual fue modificado mediante el
Decreto Supremo N" 162-202 1-EF. señala: "l6().1. Lus modificctciones previstus en el numeral 34.10 det
urtí<,ttlo -11 de la Le1 aarrO¡rn con los siguientes rec1uisito.s t'.fonnoliclutle,\: a) Informe técnico legul que
susf ente: i) lu necesidacl de lu moclific'ución u -fin tle cum¡tlir cort let.finaliclctd pública del contruto tle manerd
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opotluna )' efic'iente, ii) c|Ltc no se cu»iltiun lo.s elemenfos escnt'ktles tlcl objeto tle lu t:ontrcttctción; .t' iii) que
sttstentc ctua lt ntodificac'ión dt'riwt cle hechos .sobrevinieltft,s u la presenlución cle ofbrtus que no son
imputublcs a lts partes ". Es así que en su numeral 160.3, señala que "Adicionalmente a los supuestos de
modiJicucitin del contrato estuhlecido en el urtículo 34 de lu ley, este puede ser modifrcatlo cuando el
controtista ofrezca bienes y/o servicioslplt iguules o meiores caructerísticas técnicas, siempre que tules
bienes v/o servicios satisfuson la necesidud de la Entidad. Tales modiJícaciones no vsrían lus
condic'iones que motivaron lu selección del contratisto";

Que, se tiene la Carta No S/N-2022-CODISER SAC, de 15 de julio de 2022, de

Alfredo Casilla Huisa Gerente de CODISER S.A.C., solicita cambio y mejora en suministro de accesorios
en tableros eléctricos para el sistema estabilizado, por el cual mediante Carta de la Distribuidora Autorizada
CODISER SAC, de l2 de julio de 2022. de Vivian Mendoza Ramos, Gerente Comercial Electro Enchufe
S.A.C. - Representante Exclusivo Peru, indica que no podrá atender su pedido de las llaves trifásicas
tetrapolares ya que no cuenta con el stock en Peru de los productos mencionados y la importación demora
entre l5 a 20 semanadas;

Que, mediante el Intbrme N' 2300-SGEO-GI-2022-MDSS/FETL, de 26 de

de 2022, de la Gerencia de Adrninistración, remite el Informe Técnico de Mejoras en Tableros
Distribución Eléctrica, Infonne N" 002-2022-MDSS-GM-OSO-DCY, del Inspector de la Especialidad

de Instalaciones Eléctricas, por el cual señala que se cumplan con las características técnicas; asimismo
ante el Infonne N" 393-2022-SGEO-GI-MDSS/JP-KMAM, de 26 de setiembre de 2022, del Jefe de

Proyecto "itla¡orüniento v urn¡tliucirin de lu pre,\tuc'ión del sen'ic:io clc scgtrridud ciudadonu y Serena;gct
en cl listt'i¡t¡ da sem Sebustiiut ", indica que: "Sc otorgLte lu tonfrtrmiclod, debiclo a c1ue, el bien ctfbrtuckt
pannitirá el ltptimofuncionumicnto cle los circuito.s cle cotriente estubilizada";

Que, rnediante el lnlbrme N" 1251-GA/KYGS-MDSS-2022. de f-eclia 07 de

¡rovierrrbre del 1012. el Gerente de Administración" remite la Opinión Legal N' 645-2022-AL.-GA-MDSS,
de f-echa 03 de noviernbre del Asesor Legal de la Gerencia de Administración, por el cual indica que "Por'

Itt ¡trLtct'tlenciu..tio upx¡bqción q lus ntejc,rus c1ua cmnplen con lus especificttc'iones técni('us,.siendo los
ut'cesr¡t'it¡s tlt'no»tinult¡ inferru¡ttorcs Ícnnondgneficos panr tableros de corrienfa estubili:atlo en mt
.sí.stcmtt tt'ifii:;it:o 01 e.\tt'cllu -180['entre líneos y 220 V entre líneu 1, ,lcutro, de muyor c'ulidutl tecnologíu y
c'on cllt¡ S:urunti:ut'r, ,'u,','r,r'¡t,.fiut<:iottomietúc¡ dc los cc1uipos del Tic, principulmartte tlel Dutct Ccntar, ctsí

lu ttttitlud ":

Que, mediante Opinión Legal No 666-2022-GAL-MDSS, de la Gerencia de
Legales. OPINA: En concordalcia con lo establecido en la Ley 30225. Ley de contrataciones del

rEstado. y el Decreto Supremo N" 344-2018, que Aprueba el Reglamento de la Ley 30225, Ley de

contrataciones con el Estado, debe declararse PROCEDENTE, la petición realizada por el Contratista y el
Jefe de Proyecto "lVÍejommiento v unrpliuc'ión de la prcstución clel seruicio tle seguridad ciudutkma .v-

Serena-go en el distt'ito de scm Sebctstiein, Cusco-Cusco", Arq. Kenjy M. Arestegui Motohasi, con respecto
a la Modificación del contrato, referente a las mejoras en suministro de accesorios en tableros eléctricos
para el sistema estabilizado, cor11o se establece en el lnforme N" 034-2022-CSC-GI-MDSS/LGT. del
Especialista en instalaciones eléctricas, según lo establecido en el artículo 160.3'del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, por lo que debe emitirse la Resolución de Alcaldía que autorice la
modificación del Contrato N' 028-2022-GA-MDSS a trar.és de una Adenda;

Que, en ese contexto, de la revisión de los docunrentos se tiene que, el Gerente
General de la empresa CODIDESR S.A.C, solicita la aprobación de una mejora en las especificaciones
técnicas de los accesorios denominado intemrptores termomagneticos para tableros de corriente
estabilizada. así mismo adjunta la carta enviada por su Distribuidor quien señala que debido a la crisis
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Queo mediante el Informe N" 034-2022-CSC-GI-MDSS/LGT, de 20 de
setiembre de 2022, el Ing. Luis Galdos Tejada, Especialista en Instalaciones Eléctricas, de la Gerencia de

Infraestructura, Opina por aceptar la solicitud del proveedor porque efectivamente es una mejora sustancial
en el futuro funcionamiento adecuado de los equipos, es así que mediante el Memorándum No 30-2022-
MDSS-GM-OSO-CMQ, el Jefe de Supervisión de Proyectos, solicita la revisión, evaluación y opinión de
mejoras en suministro de tableros de distribución eléctrica de corriente estabilizada;
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nacional y mundial por existir desabastecimiento severo en el suministro de intem¡ptores termomagneticos
y otros ha infonnado inconvenientes y retraso que es ajeno a ellos imposibilitando cumplir con el objeto
del contrato con las características técnicas en los plazos establecidos, en ese sentido, solicita se realicen la
mejora. así mismo se tiene los inforrnes elaborados por el Residente del Proyecto quien acepta las mejoras
estableciendo que no existe incremento del contrato y por el contrario es mucho mejor los bienes a los
ofertados que de la revisión de la nonna contrato y su importación demoraría de dos a tres meses
adicionales y con la finalidad de cumplir con el contrato solicita la aprobación de mejoras;

Que, es así que, en el presente caso, se dan todos los presupuestos para proceder
a la modificación solicitada, pues se cuenta con la solicitud del contratista quien establece y acredita que
existe una necesidad sobreviniente a la presentación de ofertas que no son imputable a ellos (como el
desabastecimiento severo en el suministro de intemrptores termonlagneticos y otros señalados por su
distribuidor). así rnismo existe el informe técnico del especialista en instalaciones eléctricas (Informe No
034-2022-CSC-GI-MDSS¡LGT), quien señala que es conveniente aceptar y permitir las mejoras los cuales
ayudaran al óptirno funcionamiento de los circuitos. debemos aclarar que no se cambian los elementos
esenciales objeto de la contratación. así mismo los bienes satisfacen la necesidad de la Entidad cumpliendo
con el Objetil'o de la contratación. En ese sentido, y de los informes emitidos por el área usuaria y la
supervisiótt. se cumple con la finalidad de alcanzar de manera oportuna y eficiente el objeto del contrato.
así mismo no existen cambios en los elementos detenninantes del objeto del contrato, por lo que,
corresponde amparar lo solicitado;

Que, estando a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo
establecido en el inciso 20 del artículo 20 de la Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

CONTRATO N" 02
STRIBUCIÓN Y

ARTÍCULo PRIMERO. - APRoBAR Ia MODIFICACIÓN PARCIAL del
8-2022-GA-MDSS. dCNOMiNAdO: CONTRATACIÓN DE BIENES. TABLEROS DE
GENERAL, PARA LA META OOO3 

.'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA
RESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUzuDAD CIUDADANA Y SEREN AZGI EN EL DISTRITo

SAN SEBASTIAN - CUSCO - CUSCO". por hecho sobreviniente no irnputables a las partes, con
respecto a las mejoras de las características técnicas del óptimo funcionamiento de los circuitos de corriente
estabilizada. confbrnte a lo descrito en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerencia de Administración.
proceda a suscribir la correspondiente Adenda, que precise los aspectos señalados en el artículo primero de
la preseute Resolución de Alcaldía. y proceda a disponer su registro en el SEACE, confbrme a lo establecido
por el OSCE.

ARTÍCtiLO TERCERO. - ENCARGAR a Gerencia lvlunicipal. Gerencia de
Adrrrir.ristración ¡, Gerencia de lnfiaestructura. efectuar las acciones correspondientes a t-rn de dar
cumplimiento a lo aprobado en la presente Resolución de Alcaldía.

ARTÍCL]LO CUARTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnología y
Sistentas Informáticos. la publicación de la preserlte Resolución en el portal Institucional
n tvu'.multisansebastian.gr.rb.pe de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Cusco.

REGiSTRESE, co[ruNiquesr y cúNTPLASE
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